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En Formosa, Capital denla Provincia del mismo nombre a los cua-

tro días del mes de abril de mil novecientos sesenia y dos,reu-

nidos el Sedor Presidente del Superior Tribunal de Justicia Doe 

tor Juan José Árribillaga y el Sefior Ministro del mismo, Doc- / 

tor Isaac Leff por estar vacante el otro Ministerio, y con la / 

presencia del Seor Procurador General Doctor Raiti E.Villa, pa-

ra resolver; PRIMERQ;REGIN DE APLICÁCION DE DIDÁS ISCIPLI- 

NAIRIÁS E 	RCIBIMINTO Y SUSPENSION.•- Sin perjuicio del régi- 

men disciplinario establecido por la Ley NO 4,  kcordaron: Que / 

el incumplimiento de horario, de inasistencias y de los deberes 

generales del personal del Poder Judicial serán sancionadas con: 

l°.-Apercibimiento: a)la impuntualidad reiterada de tres a cin-

co veces que excedde quince minutos y hasta sesenta minutos; 

b) la reincidencia en ausencia justificada sin aviso; e) la au-

sencia injustificada y su primera reincidencia; d) El incumpli 

miento de los deberes generales dispuestos en el reglatnento.-2°. 

SsesL6ii; a)Desde la sexta a la octava reincidencia en impun-

tualidad superior a quince minutos y hasta sesenta minutos; b) 

Tercera reincidencia en impuntualidad que exceda de sesenta mi-

nutos; c)Segunda a cuarta ausencia injustificada;. d)Reincidencia 

en la violación de los deberes generales; e)Reite ración en falta 

sancionada anteriormente con apercibimiento.-Las sanciones de a-

percibimiento y suspensión hasta diez días serán aplicadas por 

el Juez o representante del Ministerio Público de quien dependa 

el empleado,- En el Superior Tribunal por los Secretarios del / 

respectivo fuero, con excepción del personal de servicio a quien 

les serán aplicadas por el Secretario Administrativo y de Super- 

intendencia.-SEGUNDO: FOBMJION DE LA JUNTA DE DISCIPLINA,- A-

tento lo dispuesto en la Ley 11° 4 9  art0 33,cordaron: Que en la 

primera quincena del corriente mes de abril se designarán los / 

miembros titulares y suplentes de la Junta de Disciplina que // 



establece la referida disposición legal, -La misma estará inte-

grada por, un Representante de los Ministerios iPblicos, un / 

Secretario y un empleado, elegidos entre los que desempeñan /1 
las respectivas funciones, a simple pluralidad de votos.i-Den-. 

tro de los cinco días de realizada la elección se remitirá al 

_Supe,rior Tribunal de Justicia el acta de su realización y re- 

_sultadoLTERCERO: CONTROL DE LA APLICACION DE DESCUENTOS EN / 

LOS HABERES DEL PERSONAL..-Acord.aron:Disponer que 14 Secretaría 

Administrativa en oportunidad de realizarse el pago de los // 

sueldos deberá controlar el cumplimiento de las resoluoioneLr / 

del Tribunal que impongan descuentos en los haberes del perso-

nal0 -CUARTO ; REGLÁMENTO DE LA BIBLIOTECA JUDICIAL,-  Durante ea 

horario judicial la Biblioteca será piíblica.-Los iibros,revis-

tas y publicaciones serán consultados en el local de la Biblio 

teca, previa solicitud en formulario facilitado por el Encar-

gado de la misma.-Los magistrados y funcionarios judiciales po 

drán solicitar en pr&stamo libros, revistas publicaciones, / 

OonePQ]Ofl de los repertorios de jurisprudencia, debiendo de 

volverlos al finalizar el horario de tareas.-Cuando se trata / 

de libros no consultados frecuentemente, el término podrá ex-

tenderse hasta tres días.-Los que reciban en préstamo libros, 

revistas,o publicaiones serán responsables de su conservación 

y devolución, quedando obligados a la reposici6n o al pago de 

su precio al día en que deban ser restituidos.-En el libro de 

inventario se asentarán cronológicamente la entrad.a.de  libros, 

revistas y publicaciones con indicaci6n de título, autor,Í' echa 

de edici6n, niero de tomo o revista y cantidad de ejemplares0 

En el catálogo de autores se asentarán lor, nombres de éstos / 

por orden alfabético, con referencia del título del libro o / 

publicación, del nmero que le corresponda en el inventario y 

de la ubicación en la Biblioteca.-En el catálogo de materias 

se asentarán en la misma forma los títulos de libros o artícu- 
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loa, con referencia del autor.-El encargado de la Biblioteca 

deberá: a)Conservar debidamente los libros, muebles y iltiles, 

inventario, catálogos, documentos, registros, y corresponden-

cia relacionadas con ella; b) Atender a los lectores; c)Inti-

mar al vencimiento del término reglamentario la devolacidn de 

libros, revistas o publicaciones entregadas en préstamo; d) / 

Gestionar la obtención gratuita de publicaciones oficiales,r 

vistas, folletos y diarios especializados; e) Proponer la ad-

quisición de muebles, libros y publicaciones, y el arreglo o 

encuadernación de los existentes; f) Confeccionar anualmente 

-una estadística de lectores, obras consultadas y préstamos; 

g) Cumplir y hacer cumplir el Reglamento de la Biblioteca, / 

dando cuenta de sus violaciones al Secretario Administrativo 

y de Superintendencia.-QUINTO:SUSTITUCION DE LA ]DISPOSIION 

REGLAMENÁRIA RELACIONADA CON LA CONSTITUCION DE LA NUSA W.- 

MTNTDOTÁ PA1tk FfiS ASPTPANTS A TN ÍsA1 A T.A.JTTSTTCTA TT PAZ.. 

Acordaron: Substituir la disposición relacionada con la inte-

gración de la Mesa receptora de  exmenes para ingresar a la 

Justicia de Paz por la siguiente:Para cargos en la Justicia 

de Paz de Mayor Cuantía uno de sus Secretarios y el Secreta-

rio en lo Civil,Comercial,Administrativo y Laboral del Supe-

rior Tribunal.-SEXTO: Torres Juan s/solicitud de intervención 

del Tribunal en el trámite de su jubilación.-Acordarorullacer 

conocer al peticionante el dictamen del Seior Procurador Ge-

neral, con transcripcion de las disposiciones legales cita-

das en el mismo. -SEFTIMO Juez en lo Civil. Come rc±al,kminis 

trativo y Laboral N° 1 s/solicitud de reeTn)iazante mientras / 

dure la licencia del Auxiliar l°.-k,ordaron: Hacer saber al Se 

fior Juez que debe proponer el sustituto a designar.-Todo lo / 

cual dispusieron y mandaron, ordenando se comunicase y registra 
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